
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220033800 
C03_LlmtoPoliclinico-Allianz 

 
Previo a reconocer personería adjetiva al profesional en derecho Gustavo 
Alberto Herrera Ávila, allegue vigencia del poder otorgado en la E.P. No. 5107 
de 2004 para efectos de proveer sobre la notificación y las contestaciones . 
 
NOTIFIQUESE (3) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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